
PR E S E N T A C IÓ N

C on relativ a f recuencia soy inv itado a div ersas escuelas y f acul-

tades, sobre todo del interior del país, para hablar, en mi calidad

de director del Instituto de Inv estigaciones Jurídicas de la U N A M ,

acerca de los g randes retos de la enseñanza del derecho y del

desarrollo de la inv estig ación jurídica en nuestro país. E n esas

ocasiones he tenido oportunidad de concluir que son tres los

g randes retos de nuestra disciplina en M éx ico (independiente-

mente de inf inidad de objetiv os menores que también tenemos que

superar). É stos son: rescatar los derechos humanos para la ciencia

jurídica, y a que es la única capaz de darle un v igor académico

f rente al mare magnum demagóg ico en que se pretenden hundir;

la actualiz ación doctrinal de la disciplina, que y a repunta rezagos

notables respecto a los av ances que la misma tiene a niv el

internacional; y , de manera fundamental, el abordaje, solución y

asunción de la informática jurídica y su hermano gemelo, el

derecho informático.

Por esta razón, pienso que el libro del doctor Juan José R íos

E stav illo, que ahora tenemos el gusto de presentar, v iene a cumplir

una función muy importante en el desarrollo de la ciencia jurídica

en M éx ico.

L a informática para el derecho representa obstáculos dif íciles

de superar al prof esional medio del derecho en nuestro país, por

v arios motiv os: en primer lugar, la av ersión casi natural que el

jurista suele sentir hacia los av ances tecnológ icos, más aún cuando

se presentan cambios tan v ertig inosos que el ciudadano común y

corriente no suele asim ilarlos con la misma v elocidad; por otro
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lado, el esf uerzo que ello implica no sólo por aprender algo nuev o

y ajeno a la propia disciplina, sino por el costo mismo que implica

un equipamiento adecuado; f inalmente, la aparente poca utilidad

que para el hombre de ley es común y corriente representa. A pesar

de todo ello, la realidad es bien distinta, y a que el jurista

contemporáneo, sobre todo el del sig lo X X I, que no domine la

informática, el ing lés y las ciencias sociales (sociolog ía, economía

y politolog ía) quedará marg inado necesariamente de los g randes

mov im ientos jurídicos en nuestro país.

A fortunadamente, en muchas univ ersidades, tanto públicas

como priv adas, en sus correspondientes carreras de derecho y sus

posg rados, en la m isma disciplina, incluy en la asignatura de

informática jurídica como obligatoria en los dif erentes planes y

programas de estudio. E n este orden de ideas, el libro D erecho e

informática en M éxico. Informática jurídica y derecho de la infor-

mática, del prof esor Juan José R íos E stav illo, resulta una aporta-

ción importante como libro de tex to para dichas asignaturas.

F inalmente, el tema del derecho de la informática, que, como

señalamos antes, es el hermano gemelo de la informática jurídica,

también es abordado por el doctor R íos E stav illo, tema que es el

complemento necesario para una cabal comprensión del f enómeno

informático y el orden jurídico.

Por todo lo anteriormente señalado, consideramos que el libro

de Juan José R íos E stav illo v iene a constituir un aporte importante

en el av ance de la ciencia jurídica en M éx ico, y una herramienta

v aliosa para la enseñanza de la informática jurídica y del derecho

de la informática, por lo cual f elicitamos muy cordialmente a su

autor y le ag radecemos muy cumplidamente esta muestra de

aprecio y de conf ianza al pedirme redactar esta modesta presen-

tación.
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